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,,meejo Denberantp 
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Wariceica 2ef4'elante 

Zudad 9,Uttaia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 665/92, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Códígo de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "D", Macízo la, Parcela 2, propie-

dad del sehor Juan José OLIVERA BADO; y 

CONSIDERANDO: 

Que la ampliación propuesta contribuírá a elevar el 

nivel edilicio del sector; 

Que con dicha ampliación éste Cuerpo entiende que no se 

afecta en gran medida el entorno urbano; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial NQ 236, éste 

Cuerpo cuenta con atribucíones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "D", Macizo la, 

Parcela 2, propiedad del señor Juan José OLIVERA BADO, de acuerdo 

al anteproyecto presentado y que obra a fojas 4 del Expediente No 

665/92, Letra C.D.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

Promulgación. Cumplído. ARCHIVESE.- 

aRDENaliklEZ-1-QUAL---11Q_	 34 /9:3  
DADA EN SESIOILDEDINABIA_DE  alla_L221=Q6-93,- 
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quienes	 corresponda. 

'1. ÉinOvincia de Tierra del Puego 
e Islan del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUA1A 
":11

USHUAIA,	 • 

VISTCIM 
.	 •	 •	 •	 • 

n %54 , La „:OrderlatIza Mun	 oielpd1  

.,„, 
p or	 Concejo,Dellberahte d la
• s..,. ••

,

sancionada 

Que mediant.e•la misma se exce ptúa.de las normas que 

fijaylel actual Códiao de Planeamiento Urbano, a la obra sita en 

la	 '1a. Parcela 2, , prop iedad del seNor Juan 

JoséOLIVERA BADO, de 'acuerdo al anteproyecto presentado, y que 

, obra-r<a fojas, 4,del Ex pediente N2665/92, Letra: C.D. 

:por el Io:, 

EL INTENDENTF MHNInIPAL DE H91HUAIA 
-

DECRETA• 

ARTICULO.. 12. -PROMULGAR la Ordenanza Munici pal NQ )1III , /93, san-

. cionada por el.Concejo Deliberante de lá Ciudad de Ushuaia, por 

la	 ual se exceptúa : de , las normas que fija el actual 
; 

Planéamiento Urbano,. a la obra sita en la Sección "D", 
, 

parc,0 1 a 2, :propiedad del seNor Juan José OLIVERA BADO, 
,	 1,	 , itrn-y	 :	 • 

anteproyecto PreSentado y que obra a. fo j as 4 del 

.1V9.69>92, Letra:

Códi qo de 

Macizo 1a, 

de'acuerdo 

Expédiente 
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